
GACET A MUNICIPAL DE B ARCELONA· 

mento. de policia sanitaria para el abastecitniento dt 
]eche de esta ciudad. 

Esta inspecci6n se llevara a cabo por iuncionarios 
municipales designados por el 'l'eniente de Alcalde De
legado de Higiene y Sanidad. 

3·'" Xo sera permitido instalar uíngi.Ula nue,·a va
queria en la zona enarta . .lillo no obstante, podran es
tablecerse en dicha zona los vaqueros que estabau csta
blecid.os en el casco autiguo y en la Barceloneta, siem
pre que lo soliciten antes dc Iinalizar el año actual y 
se acojau a las pr..;sentes bascs, y 1as demas vaqueria¡,; 
qne, pot no reuniT condiciones higiénicas, sc vean obli
gadas a desalojm el ganado vacuno existeute en sus 
('Stablecbnientos. Deltieildo siempre mediar una dis
tancia mínima de 100 metros entre las vaquerías ya 
ex.istentes y las que sc cstablezcan ~on arreglo a es
tas bases. 

4·" Solamente se pcnuitira el traspaso ue las va
querías, autorizado con arreglo a las bases segunda y 
tercera, enue esposos, padres, hijos o hennanos en 
caso de fallecimicnto, .} por el orden e."\:presado. 

5·" Las autorizacioncs l!Ue se co11cedau cou arre
glo a las bascs segumla y tercera se consiclerariu suje
tas a las disposicion<!S del ci tado Reglamento de poli
cía sanitat·ia para el abaslccimiento de leche, y, por 
consi~:,rtúeute, seran en iguales coudicioues que las va
querias que se estabkzcan o estabieeidas en la zona 
]ibre, sin perjuieio dc las disposiciones de las Aulari
dades sanitarias superiores. 

6. a. Los 'aqueros que actualmente tienen yacas 
estabuladas en el ex Matadero de San Martín las reti
ranín iumediatamente, renuuciaudo a toda clasc dc in
demnizaciones, ya sea por bajas sufridas, ya por d 
desmerecimiento que h ubiesen e"'---perimentado, o por 
cuàlquier otra causa. 

7·" El Ayuntamiento no percibira cantidad algu
na por los gastos de las indicadas \'acas, asi como de 
las que hubiescn sido retiradas con anterioridad. 

S.a Los Yaqueros sc comprometen y obligau a desis
tir de todos lo:; precios y reclamaciones fonnulados 
conua el Ayuntamiento y a no formular ningún otro 
nue,o, renttnciando, de una manera expresa, a todas 
las indemnizaeiones a que pueden considerarse con de
recho como consecueucia de los actos y acuenlos adop
tados por el Ayuntamiento en la cuestión del traslado 
ue las vaquerías ; y 

9·" Una vez cumplitlas por los iudustriales las 
condiciones sexta y octava, el AyuntaJUiento adqni
riní, por un precio qne no podra exceder de 125,000 

pesetas, 1os terrencs comprados por el antiguo gremio 
a don A.ntonio Basté, segúu escritura pública atorga
da ante el notario sdíor Bonits de Palau con f.:cha 
r6 de e.nero de 1926, sitos en la zona 'aquera, en el 
supuesto d.e que los lítulos de propiedad se halku pcr
feccionados, y los terrenos libres de toda carga ; a 
cuyo efedo se faculta a Ja Alcaldia para que, sin ne
c~~ idad ue nue\'o acucnlo, firme la escritura de com
pra\'euta y pro\·ea a todos los incitlentes que puedc 
dar lugar la mencionada adquisición, aplieaudo el 
precio a la cousignación que s~ñale la InterYencióu l!lu
nicipal, o, en :;u caso, sea considel"ado como crédito · 
reéonocido. 

REGLAMENTO DE POLl CfA SANIT ARIA 

PARA EL ES'f.ABLCCDUF,NTO 'l lt¡¡G.Ul~N SA...'UTARIO Dl! !.A 

J!'<J)USTRIA DE TRAT.\NTF.S J;N GAX.\DO PARA llL All:\STO 

De I..\ CIUDAD 

(Aprobadas por el Ayuntaruiento pleno en sesión celebrada 
en 29 y 30 dc ab~l y 3 de mayo de T930) 

Art. 1.0 Sen'tn considcrados, a los eíectos del pre
sente Reglamento, corno tratantes de gauado, úu~<..a

mcnte los induslrlales negociautes en gauado desti
nada al sacrificio en el Matatlero para el aprovecha
mictrlo de sus cames, y dc niugún modo los lratmrtes 
en rese:> lecheras cuya induslda no puede substracrsl' 
a! concepte de productora de leche, !JOT ser dicba con· 
tlición la caracterfslicu. inseparable del ganado, consli
luyer~do su Yalor eu \'cnta, y el único motivo du su 
comercio; debit:udo cliclws indnstriales consitlt:rar,;c 
comprendidos en las disposiciones del Reglamento c.lc 
policia sanitaria para el abnstecirniento de lecbe u1 

Ja ciudad, promulgada po1 el Ex.crno. Ayuutanücnto en 
2 de jwio de 1927, y eu cuantns complement.ariament~ 
rigiescn para la iudu~tria productora o expendcdora 
de lechc. 

Arl. ?..0 Para el emplazamiento de las cuadras dc:sti
nadas al alojamiento de lns reses d.e abasto, debcr{m lo-; 
iudustriales akn.:rse a la::; mi:;mas disposiciont::> qu.: re· 
~rulrut cl de los demas (.!!,tablo:; dc ganado d.estiuatlo a 
la producción de lt:~·he ; dt:biendo so]icitarse su autori
)(ación tle la Autorid:ul muuicipal precedeutemenk a 
la cle construcci6n dè las in~tala<!iones correspon-
dientes. · 

Art. 3.• No sera coucedida aprobación al emplaza
miento prcp nesto para la instalacíóu de cuadras dc 
gauado, u i autorizada Ja consu·uecióu de las mismas, 
siu preYio informe sanitario iavorable para cada uno ¡Je 
ambos casos. 

Art. 4·" Los iudustriales que en el acto de la pro
mulgación del presente Reglamento tu·deran ya csta
blecida.s cuadras de ganado de abasto eu la dud.ad, de
benín hacer de ello la oportuna declaración a la Auto
.ridad mupjcipal, y solicitar de la misma el permiso de 
continuaci6n de su industria, que les sení concedida 
eu los términos que previene el artículo anterior. 

A.l·t. 5.• Cuaudo el emplazamiento de las cuadras 
a que se refiere la dis)Josici6n que autecede, no pudic
re merccer la aprobacióu uecesaria para la continua
cióu en el miS1no de las instalaciones existentes, sera 
comunieado la desfavorable resoluci6n a los iuduslda
ks iuteresados, COIJcetlil·ncloscles un plazo para el tra,;
lado de sus cuadras a ou·os Jugares mas adecuados, 
pasado cnyo ténniuo se proco:dera por las Autorida
des a la extracción del ganado de los establos y a la 
onleu de clausura de los mísmos, si no lmbiesen sida 
e-stos debidamcnte dcsalojados a su tiempo pnr los in
dustriales requerides. 

Art. 6. 0 En el caso de que las cuadras de gauado 
t>xistentes en empluamicntos que hubieren merecido 
aprobación no reuuiescn las condiciones e.""Cigidas por 
este Reglamento, no podra ser autorizada su contiuua
ción sin la pre'l'ia con-ecci6u de los defectos subsaua-
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hlcs que sc hubiescn comprobado, a cuyo efecto, y al 
dc La l'\·arunción definitiYa del ganado por denegacíóu 
dc pcnniso a causa dc defectos irremediables, sera cou
ct•clicll' al intlustnal d plazo que se estimarc conYc
nicntl:, pasado el cua!, se procedera en la tnisma for
ma que clispom: el artículo anterior, para la denegación 
dl~ ~mpla:t.amicuto. 

~\t(. 6.0 l'ant la autorización de etuplazmniento clc 
cu:tdrn~ dc ganado sc tendra eu cuenta, cuàmk no 
hubil'sc tlisposit·ióu concreta aplicable al ca::;o, que 110 

sc r·nl:ll~'ntrc t·sle :-;itnaclo eu los núc:leos urbauizmlos 
<lv la (·indnd, rcnnicndo las coudiciones de aislamiento 
dc la~ cdificadoues CJUC1 cxija el interés sanitario clc 
la población. 

AlL S.• L:ts cuadrns destiuadas ,a la cstabulaci.ón 
dc ¡.;nnado dc abnsto se cstableceran en locales inde 
pclJ(licnl~s dc toda yj vieuda humana, debientlo constar 
dc una sola planta; sin qtte, baja ningún concepte, 
plll'«la ser autorizada ni cousentida construcción supe
, im a la cuadra, que pucda SL't destinada a habitacio
m:s. 

:\ 1l. 9.0 Las ;.:uadras para la estabulación de gana
no Yaeuno tlcbcn'tu rctlllir las condiciones siguieutcs : 

a) :\ltura cle 4 metros de luz, y cubicación de t2 

a 30 metros cúbica;; por cabe'a. 
b) Comuniéacióu, luz y Yentilación direclos cou 

el exterior. 
e) Paredes y suclos impermeables; aqué1las, por 

lo mcuos hasla 2 metros de altura, y éstos, con la in
clinación neccsaria para la Jimpieza y e\~acuación dc 
las cxcrctas. 

d) l'cscbrcs amplios Javables. 
e) El l'Spado asignado a cada res sera, en ancho, 

dc 1 '25 m., y en largo, a contar des de el borde dc la 
pcscbn.:ra llasta la alarjt·u, de 1 '70 m. conto mfnimmu. 

f) Detrús dc cada ltilera de animales existiran atar-
jcas coll pcndicntc mínima del 'X )?Ol' wo, y de u11 
~lncho no infei'ior a o'2o m. 

g) Enln.: la alarjea ) la alcantalilla se interponclra 
uua malla JUcUílic:a, de una luz no superior a o'02 UJ. 

h) HI pa,·imeuto comprendido entre dicba atarjea 
y la vcscbrcru ser{¡ ligeramente inclinada hacia la 
primera. 

i) Dctras de cada hilera de re§es, y al otro lado 
dc Ja alarjca, babra un corredor de serYicio, cuya an
chura no podra ser menor de 1 m. 

Las condiciones de las cuadras de reses meuorcs de 
abastos scr!w las mismas que, para las de cobrar, se
tiala el Reglamento de policia sanitaria para abaste
cimicnlo dc lcc:hc cu la ciudad de Barcelona, aprobado 
por d J•Jcuo del Ayuntauliento eu 2 de julio de 1927. 

Art. to. Todo establo dispondra del agua potable y 
corricnlc neccsaria para la limpieza del local y el abrc
\'ajc de ln:; reses alojadas, llebieudo poseer los grifos 
dc prcsi6n )' mrtngueras 11eccsa.J:ias, al efecto. 

Art. 11. Contigua, attnque sin comuuicación di
recta con el C)itablo, tlcbera existir uu local de iguales 
condiciones que la cnadra y capaz para una res por 
cuuu vciutc, o fracción de la$ que _pueda ésta couteucr, 
dedicaclo a cnfcrmeda. 

Art. r2. Las cuadras estaran aisladas completa
mcutc dc toda habitación destinada a vivienda. 

Art. 13. l,os cstablos a que se refiere el articulada 

' anterior dcbcr:ín ser constantemente objeto de los cui
dados siguientLos : 

a) )Iediantc barridos repetides varias Yeces al día, 
y al mcnos dos baldcos diarios con agua abundante, se 
mautcudran cscrutmlosamente Jimpios. 

b) f .. "ls cxcrctas sóliclas seran extraídas diariamen
tc dc los cstablos; los estercoleros, cuando puedan ser 
couscutidos por su situación eu despoblada,, deberau 
l'sl.nr instnlaclos a 15 tl\elros cle distancia, como míni
mum, del establo o de sus dependencias, y en local 
aclccn;ldo, cuyas abertnras estaran protegiUas con tda 
mctalica dc tnalla cstrecha. 

e) l,a veuti1aci6n sera lo bastante euétgíca para 
que jarn{ls se proüuzcau olores en el interior del es
tablo. 

ri) Cuda lres mescs, como maximum, deberúu des
infcctarse, blanqucando con lecheada de cal vivà los 
t.:chos y paredes en su parte no impe.nneable ; dcbien
clo l:tvarsc cliuriamcnle la impermeable. Los suelos 
tmubién sc desinfectaran mediante agentes antisépti
cos clc propicdnd bactericída oficialmente reconocida. 

r) Sc cuidara especialmcnte de e\·ítar la im·asión de 
rocdorcs, y sc persiguira incansablemente la de toda 
clasc dc insectes, y especialmente de las moscas, a 
cuyo cfccto l:Staran los suclos construídos a prueba de 
l':ttas, y se prolegerau todas las abertnras con tela me
tal ica o con cortinas de conslrucción adecuada eu tiras, 
las que scan de paso. 

REGLAMENTO DE SANIDAD MUNICIPAL 
(.A.probado, a propuesta de la Junta Municipal 
de Sanidad, por la Junta Provincial de Sanidad 
cm 16 de febrero de 1929 y por el .A.yuntatniento 
pleno en 25 de septiembre de 1929 y 29 y 30 de 

abril y 3 dc mayo de 193a) 

AUTORIDADES SANI'l'ARIAS. - Arlículos del I al 4· 
- Alcalde. - Dclcgación consistorial. - Inspectores 
mtmicipales de Sauidacl. - Facultatives del Instituta 
Mmticipal de Iligiene. - Cuerpo de Veterinaria. -
Laboratorio Mmticipal. 

A'l'l>IÓSFERA. - Arlicttlos del 5 al r6. - Analisis 
por el J.aboratorio. - Fomento de espacios libres y 
arbolado. - Reglamentación de los mismos. - Impu
rificacióu dc la atmó!!fera por gases, polvos, etc. -
Ruidos y sonido~ molestos. - Focos lwniuosos y con
duccíoncs eléctricas. 

TERRBNO. - Arllculos del I7 al 26. - Condiciones. 
- Correcciones. - Desecación. - Analisis. - Des
infección de escombros. - Desagües en el terreno. 
- Regla1Uentación de fosas fijas, sépticas y alcanta
rillas. - Depuración de aguas residuales. 

UR.BANJZACIÓN Y VÍA~ PÚBI.ICAS. - Artículos del 
27 al 44· - Anclmra de calles. - A1tura de las casas. 
- Oricn.tacióu. - Pavimentada. - Limpieza. - Ba
Stuus. - Recogida y destino de las mismas. - Re
glamentacíón del cugorde de <.:erdos en los estercoleros. 
- Prohibición de trabajos poco higién.icos en la via 
pública. - Tendida de ropas. - Encharcamiento de 

' 


